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!)E LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre, .

2 pesetas,
6 id.

Número suelto, 9 5 oéntimoa.
Los anunoios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en ia Gaceta.

(A-t^ticulo l.° dél Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palamó de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESMCIÁ DEL COBSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q-.T)' g-), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D/ Beatriz, continúan sin | 
novedad en su importante salud. j 

De igual beneficio disfrutan las j 
demás personas de la Augusta Real 1 
Familia. K 

(Gaceta deí 1.^ de Junio de 1911), i 

NÚM. 1.4.56. 1 

' " Civil de la. ’ ’i. I
Secretaría.-Negociado 4.° |

ClBOULAB NÚM. 63. S
El día 22 del pasado mes de ! 

Abril se fugó del domieilio pa« | 
temo que lo tiene en esta Ciudad, f 
carretera de Segovia, letras J. M.', j 
el joven de 15 años do edad Luis 
Villa Serrano, cuyas demás se
ñas se citan al final. |

Encargo á los señores Alcaldes, 1 
Guardia civil' y demás agentes de t 
mi Autoridad procedan á la busca ? 
y detención de referido joven po- 
nióndole á mi disposición. . j 

Valladolid 31 de Mayo de 1911. ! 
£/ Gobernador, ; 

BlsKuel ¿hit; §«j.
Señas.

De 15 años, moreno, delgado, ! 
ojos negros, tiene un lunar en el « 
lado derecho de la nariz. | 

Viste boina azul, blusa á coa- 5 
dros, pantalón de pana lisa, botas á 
fuertes de color, »

iSiBsmaMii.
uiNn nniAciíHüi.

BEGi:. ACENTO 
provisional sobre la tributación 

minera, aprobado por Healde- 
creto de 23 de 2^ayo de 1911.

(Contimbacion.)

TÍTULO TI

D© la contri briol on sobre 
el prodnoto ele las explo

taciones ml ñeras.

CAPITULO PRIMERO

OBLIGACION DE OONTEIBÜIB, BASE DE 
LA CONTBIBUOION Y TIPO DEL 

GBAVAMEN.

Art. 35. Las explotaciones mi
neras están sujetas á .contribuir 
por su producto bruto.

Se exceptúan de lo dispuesto 
en el párrafo anterior:

a) Las explotaciones mineras 
realizadas direotamente por la 
Admintración del Estado, sea 
cualquiera la substancia que se 
explote;

új Las explotaciones de car
bón, sea cualquiera la entidad 
que las realice.

Art. 36. E.ntán directameute 
obligadas al pago de la contribu
ción sobre el producito bruto las 
personas naturales ó jurídicas por 
cuya cuenta y riesgo se realiza j 
la explotación, y subsidiariamea- ’ 
te, los propietarios de las conce
siones mineras respectivas. * 

j Art. 37. La base de la contri- 
1 bución es el producto bruto. 
| Se entiende por producto bru- 
Í to, á los efecto.s del parráfo ante- 
| rior, el valor íntegro del mineral 
| tal como se halle en los depósitos 

ó almacenes del establecimiento 
en estado de retirada, para enaje
narlo ó beneficiario.3 ,

Eo.consecuencia, se compren- 
j derán en el gravamen los rendi- 
j mientos brutos de cualesquiera 
j operaciones que avalorenel mine

ral, siempre que no se hallen es
pecialmente gravadas en otra 

. contribución directa del Estado. ;
Art. 38. Para la determina- ’ 

1 ción del producto bruto ' servirá i 
, de base la cantidad de mineral 1 

producida, en el estado á que se j 
refiere el artículo anterior, en un • 
período determinado de tiempo, j

Art. 39. La evaluación de los ! 
minerales se hará por la Hacien- i 
da, habida cuenta de la clase y I 
composición de los mismos. i

Art. 40. La evaluación á que ’ 
se refiere el artículo anterior se ) 
basará siempre An el valor co- I 
rriente en venta. No se tendrán j 
en cuenta, por consiguiente, los j 
precios mayores á que por cual- J 
quiera causa se vendan los mine- | 
rales, ni los menores que por f 
cualquiera circunstancia les atri- j 
buya el minero ó el comprador, ! 
aunque unos y otros consten 5 
como efectivos. f

Art. 41. El valor será siem- | 
pre referido al estado y situación 1 
de los minerales en los depósitos 1 
ó almacenes. f

Í Art. 42. La fijación de los 
| precios por unidad se hará encada 
1 trimestre natural, basándose en 
| el- promedio de los precios co- 
| rrientes en los mercados regula- 
i dores, durante el trimestre natu- 
j ral, inmediatoaQterior,dedueión- 
; dose los gastos necesarios para si- 
1 tuar el mineral An los mercados 
i á que aparezcan referidos los pre- 
; oios corrientes en que se base la 
> estimación. Los precios así deter

minados serán aplicables, habida 
cuenta de lo dispuesto en el ar
tículo precedente, á las liquida
ciones de las cuotas devengadas 
en el trimestre natural inmedia
to anterior al en que se ,baga la 
determinación de los valores.

Art. 43. El tipo de gravamen 
será de 3 por 100.

Arti 44. La contribución ¡por 
el producto bruto de las minas 
se devenga desie que se obviene 
el producto sobre que recae.

CAPÍTULO II

DE LA ADMINISTBAOION DE LA OONTBI- 
BÜOION SOBBE EL PBODUCTO BRUTO 

DE LAS EXPLOTACIONES MI NEBAS

Art. 45. La administración 
da la contribución sobre el pro
ducto de las exploíaciones mine
ras estará á cargo de la Direcciou 
general de Contribuciones. El 
servicio provincial compete á los 
Administraciones de Contribucio
nes de las provincias y á las Ins
pecciones técnicas de las regio
nes respectivas y dependientes 
de la referida Dirección, con arre-
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4 2 de Junio de 1911

glo á los preceptos de este Re
glamento.

Art. 46. Toda empresa de ex
plotaciones mineras estará obli
gada á presentar á la Adminis
tración de (Contribuciones de la 
provincia donde radique la mina, 
dentro de la primera quincena 
del mes siguiente al vencimiento 
de cada trimestre natural, los 
documentos siguientes, autoriza
dos por el representante legal de 
la empresa:

a) Una relación por triplicado 
y ajustada al /modelo 11, de pro
ductos de la explotación minera, 
expresiva de la clase y cantidad 
de los minerales extraídos duran
te el trimestre, y de la clase, 
cantidad y composición de los 
minerales puestos en estado de 
venta ó beneficio, en el mismo 
período, así como del valor que á 
juicio del minero tengan estos 
últimos en almacén. Al dorso de 
la relación se expresarán, por no
ta, las existencias, en fin del tri
mestre, de cada clase del mineral 
extraído, y en su caso, del prepa
rado en estado de venta ó benefi
cio. De los tres ejemplares, uno 
quedará en la Administración de 
Contribuciones, para la liquida
ción provisional, otro será de- 
vueitoalpresentador con el recibí 
firmado por el Administrador, 
fechado en el día de la presenta
ción y sellado con el sello de la 
dependencia, y el otro será remi
tido á la Inspección técnica re
gional respectiva, à tenor de lo 
dispuesto en el art. 48;

0) Una declaración por dupli
cado y ajustada al modelo III, 
expresiva de la cantidad, compo
sición, destino, lugar y condicio
nes de la entrega y precios de los 
minerales vendidos en el Reino ó 
exportados para la venta por 
cuenta de la empresa. Cuando el 
lugar de la entrega de los mine
rales no fuese el almacén de la 
mina, se harán constar los gastos 
de transporte, seguro jy demás 
que fueren de cuenta del minero 
hasta situar el mineral en el lu
gar referido. De los dos ejempla 
res de esta declaración, uno será 
devuelto al presentador con las 
formalidades prescritas en el apar 
tado a) de este artículo, y el otro 
se remitirá á la Inspección técni
ca regional respectiva.

Art. 47. Recibidos en la Ad
ministración de Contribuciones 
los documentos á que se refiere 
el artículo anterior, se liquidará 
provisionalmente el importe de 
U contribución del 3 por 100, 

tomando como base el valor total 
que resulte de aplicir los precios 
declarados por el minero á las 
cantidades de mineral consigna
das en la relación de productos. 
La liquidación provisional á que 
se refiere este artículo será no
tificada al interesado, para el pago 
de la cuota, dentro de los quince 
días inmediatos siguientes á la 
presentación de las declaraciones.

Art. 48. Las Administracio
nes de Contribuciones remitirán 
á las respectivas Inspecciones 
técnicas regionales, dentro de 
tercero día, á contar del de su 

j presentación, los ejemplares du- | corno las declaraciones de los mi- 
1 ñeros y las determinaciones deplioados de los documentos á que 

se refiere el art. 46.
Las Inspecciones técnicas exa

minarán las relaciones y fijarán 
definitivamente la base de liqui
dación en el plazo de seis meses, 
á contar de la fecha de presenta
ción, según los resultados que 
arroje la censura de las declara
ciones y la aplicación de los pre
cios medios de venta de los mine
rales respectivos, fijados por las 
mismas Inspecciones á tenor de 
lo dispuesto en el art. 42.

Las Inspecciones técnicas remi
tirán à las Administraciones do 
Contribuciones, dentro de sépti
mo día después de formalizadas 
las operaciones referidas, los do
cumentos que se aluden en el 
párrafo anterior, salvo el caso en 
que como resultado do ia censura 
proceda instruir expediente de 
defraudación al minero decla
rante.

Las Administraciones de Con
tribuciones practicarán dentro de 
los diez días siguientes al recibo 
de los referidos documentos, y á 
tenor de lo que en los mismos se 
consigne, la liquidación definiti
va de las cuotas, y la elevarán á 
los Delegados de Hacienda para 
su aprobación y demás efectos, 
Las Delegaciones dictarán sus 
acuerdos dentro de quinto día.

Art. 49. Transcurridos los 
quince días áque se refiera el 
art. 46 sin que ia empresa que 
haya explotado alguna mina en 
el trimestre natural 
anterior presente las 
oes prescritas en el 
tículo, la Inspección 

inmediato 
deolaraoio- 
mismo ar
técnica re

gional de la tributación minera cívu. d^.í 
procederá á instruir á las empre- j almacén, 
sas respectivas, expediente de de- I 
fraudacion por la contribución'
del 3 por 100 del producto bruto 
correspondiente á la explotación 
en el trimestre.

Las Empresas obli- igenoral y por las InspeccionesArt. 50,

gadas al pago de la contribución ¿ táonicas regionales de la tributa- 
sobre el producto bruto de las | cion minera.
explotaciones mineras, podrán, 1 Art. 55. Los funcionarios de 
una vez realizado el ingreso do ! la Inspección técnica de la tribu- 
sus cuotas y, en su caso, de las j tacion minera están facultados 
multas que le fueren impuestas, | para visitar en todo tiempo, por 
reclamar ante la Dirección ge- | sí y con el personal auxiliar que 
neral de Contribuciones contra । necesiten para la inspección, las 
las respectivas liquidaciones y j minas, fábricas de beneficio, la- 
acuerdos de los Delegados do î vaderos, etc,; para reconocer los
Hacienda.

Art. 51. Todas las liquidacio
nes de la contribución sobre el 
producto bruto de las explotacio
nes mineras, aprobadas por las 
Delegaciones de Hacienda, así

las bases de la contribución prac- | 
ticadas porjas Inspecciones téc- | 
nicas regionales, estarán sujetas j 
á revision y, en su caso, á recti- | 
ficacion por la Dirección general j 
de Contribuciones, durante los j 
doce meses siguientes á la fecha | 
de presentación de la declara- i 
cion correspondiente,^ ó á la ter- 3 
minacion del plazo an que debie- | 
ron presentarse. |

Art. 52. El pago de las cuotas | 
delà contribución sobre el pro- i 
dueto bruto de las explotaciones j 
mineras se realizará directamente 1 
por los contribuyentes en las Te
sorerías de Hacienda respectivas, i 
dentro de los quince días inme- í 
diatos siguientes á la notificación 
de las cuotas. g

CAPITULO III
DE LA INSPECCION

Sección primera
De las fandones y organisacion |

de la inspecdon. | nada á los minerales correspoa-
Art. 53. Corresponden á la ? dientes.

Ipspeecion técnica de la tributa- j Toda empresa explotadora de 
cion minera las funciones si-J minas podrá reclamar en el acto 
guientes: j de la recogida de muestraSj el

a) Determinación del valor | envío de otras análogas á la Di-
en venta de los minerales;

6) Investigación y comproba
ción de las cantidades de minera
les extraídos, preparados, trans
portados y beneficiados;

c) Investigación y comproba
ción de la clase y composición de 
los minerales, y

d) Invest¡gacion.y comproba
ción de los gastos de transporte 
y demás que infiuyan en la fija- 
ciou (loi precio del mineral en

xArt. 54. La Inspección técni
ca da la tributación minera esta
rá á cargo de la Dirección gene
ral de Contribuciones, y se prac
ticará por la referida Dirección 

filones ylas labores, examinando 
f. los respectivos planos de avance; 
| para inspeccionar los depósitosde 

mineral, en las minas ó fuera de 
ellas; para recoger muestras de 
minerales; para inspeccionar los 

j libros da explotación y tas Ubre- 
j tas á que se refiere el artículo 80 
1 de este Reglamento, y para visi- 
| tar los puertos de embarque, ins- 
1 peccionando el de los niinerales, 
; y, en general, todo el transporte 
j y tráfico con estos últimos.
j Art. 56. Para la toma de 
I muestras destinadas á ensayo, los
1 Ingenieros requerirán la inter- 
1 vención del representante de la 

empresa explotadora, quien po
drá en el acto de la recogida ha- 
cer la observaciones que estime 

5 convenientes.Existiendo disenti- 
| miento entre er Ingeniero y el 
( representante de la empresa acer- 
j ca de la manera de obtener las 
| muestras, el segundo podrá exi

g

gir que se levante por el primero 
acta de su protesta.

La empresa explotadora que, 
requerida para intervenir la re
cogida de muestras, no hiciera 
uso de su derecho, no podrá re
clamar contra las censuras de sus 
declaraciones, por razón de ine
xactitud de la composición asig-

s recciongeneraldeGontribucioues. 
1 Esta dispondrá el ensayo de las 
| referidas muestras si en el plazo 
| de quince días, á contar dei de su 
| recibo, se consignare por el inte- 
5 resado en la suoursai de la Caja 
1 de Depósitos, á disposición de ia 
| Dirección general, la cantidad

neoesaria para sufragar los gastos 
del ensayo con arreglo á la tarifa 
que rija para el Laboratorio de la 
Es(^ue!a de Minas.

Art. 57. La composición de 
los minerales certificada por los 
funcionarios técnicos de la Ins
pección minera, como resultado 
del análisis practicado por los 
mismos, ó en su caso, por el labo
ratorio de la Escuela de Minas,
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2 de Junio de 1911 475
hace siempre fe á los efectos fis- f 
cales. En caso de divergencia en- I 
tre el resultado de los análisis | 
practicados en los Laboratorios de ! 
las Inspecciones regionales, y los !
que certifique la Escuela de mi
nas para las mismas muestras, en 
los casos previstos en este Regla
mento, hará siempre fe el de la 
Escuela de Minas.

Art. 58. Corresponden Já las 
Inspecciones técnicas regionales 
en sus respectivas regiones, todas 
y cada una dejas funciones con
signadas en;el artículo 53; la cen
sura de las relaciones de produc* 
tos á que se refiere el art. 48, y la 
instrucción de los expedientes de 
defraudación á que hubiere lugar.

Art. 59. Las inspecciones téc
nicas regionales serán las si
guientes:.

1 .® Que se extenderá á las 
provincias de Alava, Coruña, 
Guipúzcoa, León, Lugo, Orense, 
Oviedo, Pontevedra, Santander 
y Vizcaya; ’

2 .* Que comprenderá las pro
vincias de. Albacete, Alicante, 
Almería, Baleares, Barcelona, 
Castellón, Gerona, Huesca, Léri
da, Logroño, Mtircia, Navarra, 
Soria, Tarragona, Teruel, Valen
cia y Zaragoza;

3 .® A que corresponderán las 
provincias de Avila, Burgos, 
Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, 
Granada, Guadalajara, Jaén, Ma
drid, Málaga, Palencia, Salaman
ca, Segovia, Sevilla, Toledo, Va
lladolid yZamora,y i

4 .® Que comprenderá las pro- i 
vincias de Badajoz, Cáceres, Cá- ; 
diz, Canarias y Huelva. i 

Art. 60. Las Inspecciones tóc- j Inspecciones regionales está obli- 
nicas regionales estarán consti- j gado á cumplir las órdenes del 
luidas por Ingenieros de minas y | Jefe respectivo, en los límites de
capataces, afectos esclusivamen- 
te al servicio de la Hacienda, y 
nombrados por el Ministro del 
Kamo; por el personal adminis
trativo y, subalterno que figure 
en las plantillas correspondieutes 
de los presupuestos generales del 
Estado, y por los funcionarios de 
las Administraciones de Contri
buciones que la Dirección general 
asigne á esta servicio.

Cada Inspección regional dis
pondrá de un laboratorio 
sayos docimásticos.

Art. 61. El personal 
Inspecciones regionales 

de OQ-

de Ias 
ten d rá

su residencia én la capital de la 
region respectiva.

La capital de la primera re
gion será Bilbao; de la segunda, 
Murcia; de la tercera, Ciudad Real 
j de la cuarta, Huelva,

ï

La Dirección general de Con. i 
tribuciones queda facultada para j 
trasladar la capitalided de todas ] 
y cada una de las regiones á po
blaciones distintas de las designa
das en el párrafo anterior, pero 1 
siempre dentro de la region res- j 
pectiva cuando así convenga á las 
necesidades del servicio.

Art. 62. En cada Inspección 
técnica regional habrá un Jefe 
del servicio. La Jefatura corres
ponderá siempre al Ingeniero de 
Minas de mayor categoría admi
nistrativa entre los asignados al 
servicio en la region.

f Art. 63. Son atribuciones del | 
Jefe de la Inspección técnica re
gional:

1 a) Distribuir y ordenar el tra- 1 
bajo de oficina y de laboratorio; > 

| ó) Proponer á la Dirección ge- 
' neral las visitas especiales y I©s | 
itinerarios generales que estimen - 
convenientes. La Dirección podrá j 

( facultar á los Jefes de las Inspec- Í 
| cienes técnicas regionales para j 
1 acordar por sí mismos, y sin con- ’ 
j sultaprevia,determinada8visitas; 1 
Í c) Comunicar direotámente 
j con la Dirección general, con las 
í Delegaciones de Hacienda y las i 
1 Administraciones deCoutribuoio- i 
j nes, y con las Jefaturas de minas
1 de los distritos mineros, en las 
j respectivas regiones, y
j d) Proponer á la Dirección las 
j correcciones que deban imponer- 
j se al personal cuando incurriere 

en faltas en el servicio.
Los Jefes son personalmente 

responsables del servicio de ios- 
S peccion regional.
j Art. 64. El personal de las

sus atribuciones respecto del ser- ( servicio.
vicio.

1 Los Ingenieros subalternos po- j Inspección central se practicarán 
I drán proponer ásus Jefes las vi- j por el Laboratorio de la Escuela 
| sitas y trabajos que estimen pro- 1 de Minas, tratándoso de servicio 
1 cadentes, pero estarán siempre | de la competencia exclusiva da 

: atenidos á la resolución de los J dicha Inspección central, y por el 
■ Jefes. i referido Laboratorio ó por el de la 
¡ El Ingeniero subalterno que J región respectiva, cuando se trate 
i recibiese de su Jefe orden que es- | de servicio que competa asimis- 
' time improcedente, se lo maní- | mo á la Inspección regional.
festara asi, sin pe¡juicio, en nin- 
PTin caso, da anataria v nnmnUpia gun caso, do acataría y cumpliría,
comunicando á la Dirección ge
neral direclamente la orden reci
bida y las observai,iones que á la 
misma hubiere hecho.

Análogamente, podrán los In
genieros subalternos comunicar 
directamente á la Dirección ge
neral las propuestas,de visitas y 
trabajos conducentes al mejor de-

sempeño del servicio que hicie
sen á sus Jefes, cuando éstos de
satendiesen las propuestas.

Art. 65. La Inspección’ cen
tral de la tributación minera 
está facultada para realizar en 
todas y cada una de las regiones 
las funciones que en las mismas
competen á las Inspecciones re- 

| gionales respectivas. La práctica 
| de las referidas funciones podrá 
5 consistir:
j u) En la revisión y censura 
1 de operaciones realizadas con 
1 anterioridad por las respectivas 
í Inspecciones regionales, y

5

b) En ia inspección directa, 
| sustituyendo á la Inspección re- 
| gional, en los casos en que así se 
í ordene, y siempre con estricta 
! sujeción á los preceptos de este 

Reglamento.
Art. 66. Son de la exclusiva 

competencia de la Inspección 
central, las funciones siguientes:

a) Inspección del servicio re
gional, mediante las visitas que 
ordene la Dirección general;

6) Formar y conservar el cas- 
lastro de las concesiones mineras 
existentes, tanto productivas 
como improductivas.

o) Formar la estadística de la 
tributación minera, con arreglo 
á las instrucciones de la Direc
ción general, y

d) Realizar los^estudios y tra
bajos técnicos y administrativos 
que se ordenen por la misma 
Dirección. .

Art, 67. Las funciones de la 
Inspección centrai estarán de
sempeñadas por los ingenieros 
de Minas adscritos con tal fin á 
la Dirección general de Contri
buciones, y por el personal ad
ministrativo que ésta asigne al

Los trabajos de análisis para la

Art. 68. El personal técnico 
de la Inspección de impuestos 
mineros, que para realizar los 
servicios que se le ordenen deba 
salir de su reside ocia oficial, so
lamente tendrá derecho al abono 
de las indemnizaciones por gas
tos de residencia que determina 
el parráfo 1.® del artículo 7.® de 
la Instrucción de 2 de Junio de 
1908.

j Los gastos do locomoción del 
referido np.rsnnal v Ina 4qreferido personal y los de trans-
porte de los instrumentos ó apa
ratos que necesite para desempe
ñar el servicio que le fuere en
comendado, y los jornales de los 
peones de que haya de aUxiliarse, 
serán siempre de cuenta de la 
Hacienda.

Art. 69. Los Ingenieros y los 
capataces de minas afectos a la 
Inspección técnica no podrán 
ejercer su profesión fuera del ser
vicio de la Hacienda.

(Se concluirá.)

Nóm.. 1.458.

Dipaíacionpra7incialú8Vanad31id.
! ORDENACION DE PAGOS-

Esta Ordenación de pagos hs 
dispuesto que desde el día cinco 
del próximo mes de Junio en 
adelante se satisfagan los intere
ses de Títulos de la Deuda de esta 
Diputación, correspondientes al 
vencimiento del primor semestre 
de este año, previa presentación 
de los Títulos en la Contaduría 
do fondos, facturados en la que 
gratuitamente se facilitará en 
la expresada dependencia para es
tampar eu ellos el cajetín corres
pondiente al expresado venci
miento.

Lo que se anuncia en el «Bo
letín oficial» de la provincia para 
conocimiento de los tenedores Je 
expresados Títulos.

Valladolid 31 de Mayo de 1911. 
—El Ordenador de pagos, Pedro 
Vitoria.

Wdm. 1.445.

Delegaeisn És Uacleoila en la ;miocia de taliadolld.

Sección facultativa de Montes. 
CIRCULAR.

El limo. Sr. Director general 
de Propiedades é Impuestos, con 
fecha 20 d-d actual, me traslada 
la Real orden siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Direc
ción general, con fecha 4 de Mayo 
corriente, la Real orden siguiente.- 
—limo. Sr.:S. M.el Rey (q. D. g.) 
se ha servido expedir el siguiente 
decreto: A propuest i del Ministro 
de Hacienda, vengo en decretar 
!o siguiente: Artículoúnico. Que
dan modificados los artículos 36, 
37, 38 y 39 del Reglamento da 
14 de Agosto de 1900, dictade
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para régiinea de la Sececion fa
cultativa de Montes eu la forma 
siguiente; Artículo 36. El Alcal
de dará cuenta al Ingeniero Jefe 
da la Region respectiva de la re
solución que hubiere dictado, si 
fuera de su competanoia, ó en 
otro caso, elevará an el mismo 
término á la Jefatura de la Re
gion lo diligenciado para su sus
tanciación. Los Ingenieros Jefes 
cuidarán de exigir el envío de 
dichas diligencias si trascurriese 
el plazo marcado sin haber tenido 
efecto, como tambien de las am
pliaciones que fueren necesarias 
para completarlo, proponiendo en 
caso necesario,al Delegado de Ha- 
ciendadela provincia,las medidas 
quejeste Reglamento autoriza para 
que quede cumplido el servicio, 
sin perjuicio de las demás que 
aquella Autoridad adopte dentro 
de su competencia.—Artículo 37, 
Fuera de los casos en que corres
ponda resolver los expedientes de 
denuncia á los Alcaldes, con arre
glo à lo establecido en el Real 
decreto de 8 do Mayo do 1884, 
dictarán resolución los Ingenie
ros Jefe do las regiones, dentro 
del plazo de un mes, previo in
formo del Ayudante del servicio 
do la provincia. Cuando proceda 
el arresto gubernativo, se limi
tará á proponer su imposición á 
los Gobernadores civiles, pasán
doles á esto efecto el expediento. 
—Artículo 38. Contra los acuer
dos que dicten los Alcaldes ó los 
Ingenieros Jefes de las Regiones, 
resolviendo los expedientes de de
nuncias, podrán los interesados 
interponer reclamación económi
co-administrativa ante el Dele
gado do Hacienda de la provin
cia, la cual se ajustará á lo dis
puesto en el Reglamento de 13 do 
Octubre do 1903, y se tramitará 
y resolverá conforme á sus pre
ceptos ó los que en lo sucesivo los 
sustituyan.—El plazo para inter
poner la reclamación será el de 
quince días, contados desde el 
siguiente al de la notificación del 
acuerdo ó el que en adelante pue
da establecerse para toda clase de 
roclamaoiones.—La reclamación 
no suspenderá la ejecución del 
acto, providencia ó acuerdo recu
rrido, con todas sus consecuen
cias legales, incluso la recauda
ción de las multas y responsabili
dades impuestas, pero no será ne
cesario el previo ingreso de aque
llas para admitir y cursar la re
clamación.—Artículo 39. Los In
genieros Jefes de Region eleva- 
ráU á la Dirección gémirai de Pro-

i piedades é Impuestos, dentro de 
, la primera quincena de los meses 
| de Enero y Julio de cada año, un 

estado compresivo de las denun- 
; cías interpuestas en el semestre 
■ anterior por contravenciones en 

los montes. De Real orden lo digo 
á V. S. I. para su conocimiento 
demás efectos.—Lo que traslado á 
V. 8. para su conocimiento, el de 
los Ayuntamientos y el del Inge
niero de la Sección facultativa de

1
 montes de esa provincia.»

Lo que se hace público en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia, para conocimiento de los 

j Ayuntamientos de la misma á 
sus efectos.

j Valladolid 29 de Mayo de 1911. 
1 —El Delegado de Hacienda, Au- 
1 gusto Feito.

NúM. 1.466.
Cistérniga. j

Terminado el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica 1 
y pecuaria de este distrito muni- 1 
cipal para el ejercicio de 1912, | 
queda expuesto al público en la j 
Secretaría de este Ayuntamiento J 
desde el uno al quince de Junio j 
próximo venidero, á fin de que ? 
sea examinado por quien lo juz- j 
gueconvenientey presentar las re- Í 
clamaciones oportunas,advirtien- } 
do que transcurrido dicho plazo Í 
no serán admitidas las que se in- j 
terpoogan. | 

Cistérniga 31 de Mayo de 1911, J 
— El Alcaide, Ignacio Ferez. j

Igualmente y por el mismo tér- » 
mino se halla expuesto en el J 
Ayuntamiento da j 

Puente Duero }

Núu. 1.447.

Pedrajas de San Esteban.
Don Ciro de Rojas Velázquez, Al

calde constitucional de esta 
villa de Pedrajas do San Es
teban. 

1 Hago saber: Que el artículo 
5 69 del Reglamento para la ejecu- 
j ción de la Ley de Reemplazos fi- 
1 ja el plazo de seis meses anterio- 
| res à la fecha del alistamiento de 8 
| mozos para que éstos soliciten la 
1 justificación de ausencia en ígno- 
1 rado paradero por más de diez 
| años de sus padres, hermanos ó | 
i abuelos à los efectos de la regia g 
^4.® del artículo 88 de dicha Ley; 1 

y á fin de que puedan utilizar 8 
f ese derecho los mozos que hayan |

de ser alistados en esta villa, en 
el próximo año de 1912, so les 
advierte que durante el próximo 
mes de Junio necesariamente 
habrán de presentar sus respec
tivas solicitudes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Pedrajas de San Esteban 30 de 
Mayo de 1911.—El Alcalde, Ciro 
de Rojas,—P. S. M., El Secreta
rio habilitado, Rufino Basas.

NÚM. 1.459.
Traspinedo.

Terminado por la Junta muni
cipal los repartimientos de con
sumos y arbitrios extraordinarios 
de paja y leña, para el corriente 
año, se exponen al público por 
término de ocho días en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para 
que los contribuyentes en ellos 
comprendidos, puedan examinar
los y presentar las reclamaciones 
que consideren justas, pues pasa
do dicho plazo no serán atendi
das las que se presenten.

Traspinedo 31 da Mayo do 
1911.—El Alcalde, Guillermo 
Puertas Benito.

Non. 1.457.
Don Aureo Alonso Estefanía, Ma

gistrado de Audiencia provin- \ 
cial. Secretario Relator de la ! 
Territorial de Valladolid y del 
Tribunal provincial Conten- i 
cioso administrative de la mis
ma Capital.

Certifico; Que por Don Nicolás 
Martin Alonso, Don Teodosio Ca
ballero Gonzalez, D. Matías San
tana Casado y D. Inocencio Nieto 
Santana, Alcalde el primero, Pro
curador Síndico el segundo y 
Concejales los dos últimos del j 
Ayuntamiento do Alaejos, so ha ¡ 
promovido recurso contencioso j 
contra la resolución del señor Go- | 
bernador civil de esta provincia | 
en diez y seis de Noviembre de | 
mil novecientos nueve que de- j 
claró nulos la suspension y sepa- { 
ración de Don Valentin Antoraz { 
Hernaudezenel cargo de Auxiliar | 
de ¡a Secretaría del Ayuntamion- s 
to de Alaejos;habíÓQdoseacordado | 
porrepotido Tribunalindicarenel i 
«Boletín oficial» y «GacetadeMa
drid», el correspoudienteanuncio j 
de haberse interpuesto tal recur- \ 
so para conocimiento de los que g 
tuviesen interés directo en el ne- g 
gocio y quisieran coadyuvar en | 
él á la Administración. I

Para que conste cumpliendo 
con lo mandado ó insertar en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia expido la presente que firmo 
en Valladolid á quince de Mayo 
de mil novecientos once.-—Doc
tor, Aureo Alonso.
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NÚM. 1.446.
ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION 

DE
CONTRIBDCIONBS DE LA PROVINCIA DE VALLÍDOLID

OONTRIBUOION URBANA.

Zona de SElota del Marqués.
Pueblo de liedra.

Débito.. . .... 4'11
Reoabqos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15‘64

En el expediente de apremio 
que sigue esta Agencia contra 
Doña Isabel Rodríguez Cuadrado, 
hoy sus herederos, por débitos do 
contribución territorial, se ha 
dictado la siguiente

providencia.—-No habiendo sa
tisfecho los deudores que á conti
nuación se expresan, sus descu
biertos con la Hacienda ni podido 
realizarso los mismos por el em
bargo y venta de bienes muebles 
y semovientes, se acuerda la ena
jenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes á cada 
uno de aquellos deudores, cuyo 
acto se verificará bajo mi presi
dencia, el día 15 de Junio á las 
tres de la tarde, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización. No- 
tifiquese esta providencia á los 
deudores y á los acreedores hipo
tecarios en su caso y anúnciese al 
público por medio de edictos en 
las Casas Consistoriales y por los 
demás medios usuales en esta lo
calidad. Y como se desconoce el 
paradero de los deudores se in
serta en este periódico oficial á los 
efectos provenidos en el art. 144 
de la Instrucción de Recaudación.

Tiedra 26 de Mayo de 1911.— 
El Agente ejecutivo, León Alon
so.—V.” B.“ El Tesorero de Ha
cienda, Blanco.

Íinca embargada.
Una casa en la calle de la Ron

da, núm. 6, linda por la derecha 
con la que hoy es y habita Sebas
tian Argüillo Alonso y por la iz
quierda con la de Nicasia Tejedor 
Alonso y testero con la do here
deros do Ignacio Moreton.

Imprenta del Hospieio provinciis.
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